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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

 
“Al servicio de la justicia y de la paz social”  

  

TTRRIIBBUUNN AALL  SSUUPPEERRIIOORR  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

SSAALLAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL 
 

PRO CE SO  VERBA L  
DE MANDANT E  MI CHAE L NAG EL  
DE MANDADO S  
 
L IT IS  CO NS  
NE C  

HE RE DE RO S I NDETE R M I NADO S DE W IL L I AM ORLA NDO 
ARRUBL A,  y  PE RSO NA S I NDETE RMI NA DA S  
GSC O UTSO URCING S .A .S  .   
ITAU F IDUCI AR IA  S .A .S  -  VO CE RA PAT RI MO NIO 
AUTÓ NO MO F IDUCI AR IA  A CT IVOS   MEG ABA NCO  

INSTANCI A  SEG UNDA  –APE LA CIÓN S E NTE NCIA -  
PRO CE DE NCI A  JUZGA DO  DOCE CI V I L  DE L CI RCUITO D E  M EDEL LÍ N  
RADICADO  05 00 13 1  03  0 12  2 01 9  00 3 57  02  

INTE RNO  2 02 3 -0 92  
DE CI SIÓ N  ADMITE  RE CURSO  DE  APE LA CIÓ N DE  S ENT ENCI A  

EFECTO  DEV OL UTIV O .  

 

 

Medellín, diecisiete  (17) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Efectuado el examen preliminar de que trata el art ículo 325 del 

Código General del Proceso, entiende este Tribunal reunidos los 

presupuestos que tornan viable la admisión del recurso de 

apelación concedido a la parte demandante.  

 

El efecto que corresponde a la alzada es el DEVOLUTIVO , tal y 

como lo concedió el juez a quo; lo anterior, en atención a la 

preceptiva contenida en el artículo 323 ibídem. 

 

De conformidad con el artículo 12 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 

y para garantizar el derecho de defensa y acceso a la administración 

de just icia, se concede traslado para sustentar el recurso de 

apelación por el término de cinco (5) días  a la parte recurrente-

demandante-, los cuales empezarán a contar desde el día siguiente a 

la ejecutoria de este auto mediante el cual se admite la apelación.   

Vencido dicho término, el escrito respectivo junto con el expediente, 
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permanecerán a disposición de la parte contraria no recurrente, por 

un término igual, para que presente sus alegaciones, al cual podrán 

acceder a través del l ink que se les suministrará por la Secre taría de 

la Sala en el acto de notif icación de la presente providencia. No 

obstante, en el evento que alguna de las partes tenga inconvenientes 

para acceder al archivo digital contentivo del expediente por medio 

del l ink que les suministre la Secretaría, pueden comunicarse con el 

despacho vía correo electrónico al buzón 

des03sctsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co ,  se les ruega que al 

hacer uso de esta opción, se identif ique correctamente el proceso en 

el texto del correo electrónico con radicado y partes.  

 

Ahora bien, si durante el término de ejecutoria de este auto se 

presentara alguna solicitud probatoria, la Secretaría de la Sala 

deberá ingresar el expediente a despacho, previo a correr el 

respectivo término de traslado para sustentación y alegaciones.  

 

Advierte el Tribunal que las manifestaciones hechas   en la audiencia 

(archivo 72/l ink Video 2) por la parte demandante tal y como así lo 

dispone el artículo 322 del C.G.P. en el inciso 2º de la regla 3 , 

constituyen los reparos concretos que se plantean frente a la 

sentencia escrita, motivo por el cual se deberá sustentar  el recurso 

ante esta instancia. (Artículo 12 Ley 2213 de junio 13 de 2022, 

STL8372 de junio 22 de 2022).  

 

Se advierte a las partes que la sustentación del recurso y las 

respectivas alegaciones, deberán hacerse llegar por medio del correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala Civi l de este Tribunal, al 

siguiente buzón: secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo éste 

el único medio autorizado para tal f in.  

 

Para efectos de las comunicaciones a las partes, se tienen como 

últimos correos electrónicos informados, los siguientes:  

 

 

DEMANDANTE 

JUAN SEBASTIÁN SÁNCHEZ ARROYAVE.  

 

mailto:mospinap@cendoj.ramajudicial.gov.co
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APODERADO: RAÚL EDUARDO MOLINA OSORIO  

CORREOS:   info@arquitecturalegalsas.onmicrosoft.com y molinaraul@gmail.com   

 

 

DEMANDADOS  

1. HEREDEROS INDETERMINADOS DE WILLIAM ORLANDO ARRUBLA 

PERSONAS INDETERMINADAS  

 

CURADOR AD LITEM:  JUAN CARLOS BERNAL VILLEGAS  

CORREO                       juancbernalv2010@hotmail.com   

 

2.  ACREEDOR HIPOTECARIO  

BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

 

APODERADA:    MARTHA LUCÍA VALENCIA VARGAS  

CORREO:           mlvalencia@bancodebogota.com.co   

 

 

LITIS CONSORTES NECESARIOS  

1. GSC OUTSOURCING S.A.S.  

APODERADA:  GLEINY LORENA VILLA BASTO  

CORREO:         gvilla@gsco.com.co  

 

2. ITAU FIDUCIARIA S.A.S - VOCERA PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUCIARIA 

ACTIVOS MEGABANCO (no compareció al proceso)  

CORREO:     notificacionesjudiciales.asset@itau.co  

                      

En el evento de que en esta instancia se informen otros correos 

electrónicos la Secretaría de la Sala deberá estar atenta a dicha 

modificación y actualizarlos.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la 

Sala Civil del  Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

mailto:info@arquitecturalegalsas.onmicrosoft.com
mailto:molinaraul@gmail.com
mailto:juancbernalv2010@hotmail.com
mailto:mlvalencia@bancodebogota.com.co
mailto:gvilla@gsco.com.co
mailto:notificacionesjudiciales.asset@itau.co


P á g i n a  4  d e  3  
  M      C     O     P   R a d i ca d o  0 5 0 0 1  3 1  0 3  0 1 2  2 019  0 0 3 5 7  0 2  

PRIMERO. ADMITIR en el efecto DEVOLUTIVO el recurso 

de apelación interpuesto por la parte DEMANDANTE frente a la 

sentencia proferida por el JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN,  en sesión de audiencia del día 15 de 

febrero de 2023, en el proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO. CONCEDER TRASLADO para sustentar el recurso 

de apelación a la parte recurrente y para las respectivas alegaciones, 

conforme lo explic itado en esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 

(Firma electrónica conforme el ar t ículo 105 del Código General  del  Proceso, en 
concordanc ia con las d ispos ic iones de la Ley 2213 de 2022 )  
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